
NOMBRE 

1 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 

Descarga de Drenaje (Domestico/ Comercial) 

DESCRIPÚN: 

MÉXICO 

FUNDAMENTO LEGAL 

DOCUMENTOA 

Fractiones 

OBTENER 

2 

Consiste en la tramitación de un permiso ante el ODAPASI para realizar una conexión de descarga de agua resldual de uso doméstico o comercial. 

Artículo 129 Fracción III, VIl, IV, IX, XIl: 130 bis del Código Financlero del Estado de México y Munlciplos. 

Artículo 68 Fracción I, 69 fracción I y VI de la Ley del Agua para el Estado de México y Municiplos. 

SE. REALIZA EN INEA?: 

3. 

PERSONAS FÍSICAS 

REQUISITOS. 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE REALIZARSE 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

SI 

ESPECIFICARSTESTE TRÁMITE O SERVIcIO ESTA SUJETOA 
INSPECCION O VERIF1CACIÓNY OBETIVO DE LA MISMA 

MEXICO 
E pode de servit! 

Permiso para reallzar descarga de drenajeENCA DEL DOcUMENTOA OBTENER: y su comprobante de pago o ticket 

2. Identificación Oficial vigente. 

1. Documento que acredite la posesión 
y/o propiedad del inmueble. 

NO DIREcCIÓN WEB 

PERSONAS JURÍDICOo cOLECTIVAS 

3. Recibo de pago de servicio de agua 
potable actual y al corriente. (en caso 
de Contar con el Servicio) 

4. Carta poder cuando la solicite persona 
distinta al titular de los derechos 
firmada por dos testigos. 

5. Identificación de persona quien acepta 
el poder. 

ESTADO DE 

6. Copia de ldentificación de los testigos 

Recibo de pago de servicios 
potable actual y al corriente 

Documento que acredite la posesión 
y/o propiedad del inmueble 

ldentificaclón Oficial del representante 
legal 

agua 

Documento que acredite 

SI 

ORIGINAL COPLAS anotar 

SI 

S 

SI 

SI 

SI 

SI 

S 

SI 

1 

1 

Cuando las personas fIsicas o morales requleran conectarse al servicio de drenale 

alcantarilado del municipio. 

1 

La Dirección Operativa realizara una inspección verificación del predio, para 
determinar si es viable la conexión en el punto requerido, o bien determinar en donde 
quedara la descarga de la misma. 

1 

1 

TRÁMITE 

1 

1 

1 

n/a 

1 

JALTENCo 

Permanente 

SERVICIO: 

FUNDAMENTO JURIDICO ADMINISTRATIVO 

Artículos. 129 fracciones IV, IX, XII del Código financiero en el Estado de 
|México y Municipios. 
Artículos 68 fracción Il, 69 Fracción I y VI de la Ley de Agua del Estado de 

|Méxlco y Municiplos. 

|Artículos. 129 fracclones IV, IX, XIl del Código financlero en el Estado de 
México y Municipios. 

Artículos 68 fracción Il, 69 Fracción I y VI de la Ley de Agua del Estado de 
México y Municipios. 

personalidad del representante legal 

Anotar STo NOCOn Tero 



INSTITUCIONES PÚBLICAS 

1, 

2 

3 

Presentar Oficio de petición en hoja membretada con logos 
y sellos oficiales. 

PLAZO MAXIMO ): RESPOESTA 

COSTO 

Documento que acredite la personalidad de quien actúa en 
representación de la Institución 

PASOS A SEGDIR QUE DEBE DEREALIZAR ELS 
CUDADANO 

ldentificación oficlal vigente de la persona que actúa en 
representación de la Institución. 

FORMADE PAGO: 

DONDE PODRA PAGARSE 

OTRAS ALTERNATIVAS 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

C.P. 

DEPENDENCIAUORGANISMO: 

DOMIOHLI0 

COLONIA: 

TITDLARDE LA DEPENDENCIA: 

CRNER0Os D; RESOLUTON DEL iRAMTE 
APLICACON DE LA AFIRMATIVA FICTA. 

C.P 

LADA 

nfa 

55780 

DONICHH 

COLONIA: 

LADA 

n/a 

RESPUESTA: 

MEXICO% 
¡El poder de servir! 

55780 

0FCINA 

NOMUREDEL TI,ARDELA OECINA 

CALLE: 

San Andrés 

EFECTIVO 

55 58979270 

ESTADO DE 

$ 2,255,00 Domestico (Dosmill doscientos 
cincuenta y clnco pesos 00/100 M.N.) 

n/a 

CALLE: 

Alborada 

$ 8,601,00 Comercial (ocho mll selsclentos un 
pesos 00/100 M.N. ) 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México. 

FRALA TOS) DEN TKABLES 

TELEFONOS: 

IlORARIO0 YDIAS DEXTENCION 

55 8716 7674 

n/a 

1 

2 

si 

3 

TELEFONOS 

4. 

Acantilado 

Vicente Guerrero Centro 

n/a 

ODAPASJ Alborada Jaltenco 

RORAROYDIAS DS ATENCION 

SI 

5 días hábiles posteriores a ver realizado el trámite 

Lic. Francisco Miguel Fernández Marín 

S 

En la Caja del Organismo Municipal, o en las Oficinas Administrativas de Alborada Jaltenco. 

Hl ciudadano acude a las oficinas del organismo y sollcita a la Subdirección de Comerclalización 
una descarga de Drenaje, 
Cumplimenta el formularlo "Solicitud de conexlón de Agua y Drenaje", y 
Se ordena la veriflcación, una vez autorizado 

TARJETA DE 
CRÉDITO 

el usuario realiza el pago en caja obteniendo asf el comprobante, mismo que entrega en copla a 
comercialización para ordenar la instalación de la descarga. 

1 

1 

LNTS. 

n/a 

si 

LXTS 

n/a 

(Artlculo 135 del Código Financlero del Estado de México y Munlciplos) 

Obtenido el permiso, el usuario podrá realizar la conexión de descarga de drenaje 

Artdculos. 129 fracclones IV, IX, XIl del Código financiero en 
el Estado de Méxlcoy Municiplos. 

Artículos 68 fracción I, 69 Fracción l y VI de la Ley de Agua 
del Estado de Méxlco y Municiplos 

MUNICIPI0: 

¿Cuánto tiempo tengo para reallzar el pago? 

TARJETA DE 
DÉBITO 

Jaltenco 

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00 horas. 

Sábados de 08:00 a 12:00 horas. 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

Lic. Francisco Miguel Fernández Marín 

MUNICIPIO: 

FA 

n/a 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

ODAPASJ 

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00 horas. 
sábados de 08:00 a 12:00 horas. 

FAN 

n/a 

UNIDADADMINISTRATIVARESPONSAEET 

JALTENC  

Jaltenco 

EN LÍNEA (PORTAL 
DE PAGOS) 

NO. INT.Y EXT.: 

NO. INT.Y EXT.: 

El pago se realza al momento de solicitar el trámite ante las cajas de 0DAPASJ 

ORREO ELECTRONCO 

Odapasialtenco2025.2027@gmail.com 

s/n 

cORREO LESTRONIEO 

no 

s/n 

Odapasialtenco2025.2027@gmail.com 



GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

RECONTA FRELENTE 

RESPUESTA: 

PREGINTA FRËHENTE 3 
RESPUESTA: 

ELABORÓ: 

2025 

¿Cuánto tlempo tarda en reallzar la conexlón? 

MEXICO« 
¡El poder de servirl 

15 días háblles 

Si 

¿El materlal corre por cuenta del usuarlo? 

ESTADO DE 

MTRO. VICTORALONSO LAGUNA GARCIA 
dico orAPAS] 

2027 

ODAPASJ 
COBIERNO DE JALTENCO 
(Continugmoy transturtHultdu! 

DIRECCION DE JURIDICA 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

n/a 

202 

VISTO BUENO: 

LIC. FRANCISO MIGUE FERNANDEZ MARIN 
Director GenerODAPASJ 

2027 

ODAPASI 
GOBIERNO DE JALTENCO 
Contit)uittrno: trunstorimando! 

DRECCION GENERAL 

JALTENCO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

11/02/2025 
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